
CONCORDIA
entre L0§ DIPVTadOS De'Í
REYNO DE ARAGON, DE VnA MRTE''

y los I urados, Capitol y Cónfejo, y Goncello 'de la
Ciudad de Zaragoza, de Ja otraj fobre

diferencia del Priuijegio

de Veinte,

iN T^E Ja prcfencia denofotros Martin Ef-
pañol.y Diego Fccct,Notarios públicos del
Numero de la Ciudad de Zarágói^a

, el pre-
íertte A¿to, fimuj cornunicantes, recibientes,

: , y teftificántes
, y de los teftígos infraferip^

tos
, parecieron

, y fueróki pferfonalméníe conftituidoslos
Señores el Doctor Bartolomé Líbrente. Prior de la Iglefia
Colegial de Nueñra Señora del Pikr de ¡a Ciudad de Za-
rago^ajEl Doaor Pedro de TórtcHasjy de Perellos,Canó-
nigo de la Seo , Iglefia Metropolitana de la dicha Ciudad}
Don Bernardino Perez de Pomat, y Mendoza, Señor de lá
Baronia de SiguesjPon Luis de VrreasMplfen Sáncho Za-
pacajluán Luis Moreno de Ohaya ; Miguel Lopez.Sccrc-^
tario de la Diputación

; y Martin Rcmoh , Diputados que
en el prefente año fon del prefente Re¡no de Aragón , co-mo Diputados fobredichos,de yna parte.Et llámado,con-
ubeado.y ajüntado el Capítol,

y Coníejo.y Concello délos
Señores lurados, Confejeros, vczinos, y habitadores de I4
dicha Ciudad de Zarago^a.&c. de la parte otra : las quales
diClws partes dixeron.y propufieron,que atendido

y confi-
derado

,

que entre ellas auia auidb diuerfas diferencias
, y

pretenfiones.fobre las cofas tocantes aí Priuilegio de Vein
te,yafuexercicioyexccücion. Et por quanfb las dichas

partes., zelofas de la paz, y bien publico (por medio, y con
inccruencion del Señor Don Yñigo de Mendoza

, y de lá

A Cer-



Cerda,Marques de Almenara, a quien la Mageftad dcl Rey

irucñro Señor aula embiado a la dicha Ciudad
,
para pro-

curar la compofic¡on,y afsiento délas dichas diferencias.Y

auiedo las dichaspartes,para hazer lo infraferiptojtomado

confejo, y parecer de los mas graues Theologos, y
Aduo-

gados que en el prefente Reino ay, y de otr^s muchas per-

íbnas de fciencia
, y confciencia , con quien auian diiierías

vezes confultado , conferido , y comunicado lo tocante a

las dichas diferencias, y al medio
, y forma que para com-

poner aquellas fe podia tomar]) auian entre fi concordado,

compuefto
, y aífentado las dichas diferencias

y
prctenfio-

nesjpor el orden, y de la manera que fe contenia en dos ce-

dulas,que de vn mifnio tenor, firmadas de mano de los di-

chos Señores Diputados, y Jurados alli tenían. Por tanto,

& alias,de grado,y de fus ciertas fciencias,certificados,bi^?

y llenamente de todoeldrecho,ars¡ del dicho Reino,como
de la dicha Ciudad,en aquellas mejores via,modo, y form^
que conforme a Fuero, A¿tos de Corte,drecho común,
alias en otra qualquiere manera hazerlo podían

, y
deuiáU.

Dixeron
,
que dauan

, y librauan , íegun que de hecho die"

ron,y libraron en poder y manos de nofotros dichos, c io"

fraícriptos Notarios las dichas Cédulas : a íaber es ,
vna ^

cada vno de nos,las quales por nofotros con alta , é inteli^

gible voz,fueron a las dichas partes leidas,cnyo tenor es el

íiguiente.

Los cabos que fe han acordado entre los Diputados del

Reino de Aragon,y los Iurados,Capitol,y Confejo, y
Co-

ceÜo de la Ciudad de Zarago^a,para el afsiento de la dife*^

rencia dciPriuilcgio de Veinte.
Que fe deshagan las Veintenas cjuil

, y crimina! ,

durante la prefente Concordia, no fe pueda declarar Vein-

tena general por delicio alguno,fino por caro,b cafos par-

ticulares fucedidos dcfpues de dicha Concordia.Y quando

Zaragoza declarare auerfcle hecho tuerto,y
que aya de de-

clarar,que genero dip tuerto es, y acabado de caftigar aquel

ca-



cafo
, b cafos particulaíes porqué fe facafé cerr t ,

^
Veintena, la qual en cafo alguno no pueda

^
ponerpena de nauerte,ni dcfticrro ni om ^

2 Qicdclos PfoccíTos criminale'-! v a
*

c
das contra los Veinte,y otras perfonic

” 'nte'nta-

f3dedich„Pri„¡,egi¿,:7”fS^
lefquiere drechos,inflanc¡as,v acciones reconopor todo lo hecho hafta apon nou V ,

“^'^"doique
cho alguno a los acufantes^nTca:,? dre-

ragoi^a.ni a los acufados c¿mTn alguno a Za.
«ilegio de Veinte

^ hecho no fueíTe.Ni el Pri

que en fuerza de dicho SilSrhan Í't«as Vc¡ntenas,n¡ por las fo S
han prefentado

, ni por otras qualeíbuTcTc' dil-^''°”^ f®
chas.afsi contra qualefquiere Conllft •

adigencias he-
fidades.y particulares perfonas ref

^niuer-'

d„cho alga„0.m„ *1 quc,,„;SfXTe íj-

r’”'""
5 Q^c en las cofas no expreíTada^ •

^ hizieíre,tenil
Concordia,queden Zaragoca v elRe'res del con los mifmos dfcd,ó,^ y del miV’’

’

'os remen antes de la ptefente ¿íitri I"'
^

fo^ hempre que algt^a Vníuerfidad
*

' • ,

,^a,dequalqti¡crcftado í^rado om"«e contra la dichaConS o ru°" > vi-
la obferuancia de la prefenteCon

Zaragoca de
« Vniuerfidad

, b perfona ^e la
ella. particular que contrauiniere a

deCortedelas
pHmSsCo°rtcs°"f^

hafta el vltimo Adto
por el Remo , b por alguna Vni’uLfidaL^
acerca de la fuerca.y vfo del Priuileaio de v aísiento

n'dero,fu Mageftad^ni Zaragoza no pued •

^ OiLe ayan de otorgar !a dicha Co^n xe Za¡.3„Q^j^Q ^ lurados
Ciudad. ^ ^

y Concello de dicha



7. 'Qüé'Hicha Concordia aya de fer decretada por fu Má-

géftad,prometicndo en fu Real nombre de afsiñir por íu J

fus Miuiílros a la obferuancia de dicha Concordia,)' de no

confentir que Zaragoza contrauenga a ella- antes bieh.fe-

pee que fus Prefidentes
, y Miniñros en cite Reino fueren

requeridos por qualcfquiere perfonas particulares del, o

por los Diputados,que amparen a los que temieren fer ve*

xados contra el tenor dellado ayan de hazCr.
S Que para guardar

, y cumiplir lo contenido en la fobre-

dicha Concordia, tenga el Reino, y particulares del, y

rago9a,recurfo a los Tribunales del dicho Reino,para
en ellos pida cada vno el agrauio que pretendicre hazerfí'

le , contrauiniendo a la dicha Concordia. El Doc'tor
tolome Llórente, Prior del Pilar j El Doaor Pedro de to'

rrellasjDon Bernardino Perez de Pomar,y Mendoza

j

Luis de Vrrea5S3nchoZapata5luan Luis Moreno de On^

yajMiguel López,Secretario de laDipufacion; Martin

monjMiguelLuis deS.AngehIuan Bucle deMetelijM'^'^

Lazaro de OrerajGaípar Ximenez de la GaualleriajEl

tor Bartolomé Foncalda-
La qual dicha, y preinfertá Capitulación, y

Concotíl'^’

afsi dada,Iibrada,leida,y publicada,las dichas partes , 7
'

da vna dellas dixeron,que la fírmauan,y otorgauan,fi<^‘^^'

ron y otorgaron,y todas y cada vnas cofas en ella coñíe”''

das,iuxta fu fcrie,continencia.y tenor,finguIa fingulís^P’^^’'

ut conuenit,referendo. Et afsi haziendo,y cumpliendo
efedo cada vna de las dichas partes lo que a fi, y

a fu

refpediuamentetoca
, y que conforme al tenor de la

Concordia es tenida,y obligada hazer, y cumplir 13

V Iurados,CapitoI,y Confeio.y Concello
^

dic la Ciudad de ZaragO(ja,dixeron, que deshazian,
j

que de hecho deshizieron las Veintenas ciuil, y
^riro'

por ellos^íacadas,declaradas,
y nombradas

defde

piq del año mil quinientos ochenta y
íiete,hafta de

preic

teinclufiuamente.Etafsimefmo otorgaron,
reconociere »

- - - o
y con-



yconfeíTaron^queportodas las execucioncs, qu-en A,^rí-Í
de dicho Priuilegio fe han hecho en las dichas Vei
ni por las mtimas y letras inhibitorias,que por parte de losVeinte fe han prefentado,ni por otras qualefquiere diHc!°'
cías hechas afsi contra qualefquiere Confiftorios

. coSo
Vniuerfidades,y particulares perfonas,refpe¿f¡uamente no
íe aya caufado,ni caufe perjuizio alguno al dicho Reino ni
la dicha Cmdad,ni el dicho Priuilegio de Veinte, a van adqumdo.m adquieran mas drecho,del que tenían,antes qué^o fobredicho fe hizieíTe. Et los dichos feñores Diputados

minnl
3pa«auan,y apartaron de los proceíTos cri.

te V o?r?
ellos intentadas cótra los Vein-

eio Ren
«cafion,

y caufa del dicho Priuile-

chos^éftar-^"'^°’
renunciaron qualefquiere dere-

y al dicírSo
los dichos feñoresDiputados,

contra los acufado^'“?f

^

podientes,

pollas cauf fv bellos

das en expreífadas,y menciona

==,£=:árE==

PreíTamente confintieron n. . 1

^ aon quificron
y ex-

en qualquierp dpll r i’
dichos procelíbs

, y

auidos porlegfti
’^-í° ^ oftéíion del prefente afto fean

a fu nombre ,^y del dTcS
acufaciones, que

guido,y de tédolo que uor »
° ^

dichos proceíTos fe ha hecho , cnantSo”^'^?
1°^

que afsi por los fefiores Iuezes,ante quicé Lnd ’/
Ter,y fea pronunciado,

y declarado ¿ ron^
ron,y fe obligaron las dichas narré, a

prometie-

y 1 on,a faber es los dichos Tenores Diputados en ani

B mas



6

mas Tuyas,y Je tojos aque!los,en cuyas animas conforme

al poder que tienen podian jurar
, y los dichos Tenores lu^

Jos en animas Tuyas
, y de voluntad Je todos los demas

en el dicho Capitulo, y ConTcjo
, y Concello interuenien"

tes en animas dellos,cn poder^y manos de noTotros dichas

notaríos,por Dios,&:c.dc tener, Teruar, guardar, y
cumpl^^

la dicha,)’ prcinTerta Capitulado, y Concordia, y
todas, J

cada vnas coTas de parte de arriba contenidas
, y

contra a-

quellas,ni alguna dellas no hazer, ir, ni venir,6¿:c. Et fi eX"

penTas,&c.aqueIlas,&c. A lo qual,tener,y cumplir,obligó'

ron,a Taber es,los dichos Señores Diputados todos los bi^

nes, y
rentas pertenecientes

, y que de aquí adelante perte"

necerana las Generalidades del dicho, y preTentc Reino
Aragón.Y Jos dichos Señores Turados, Capitel, y

ConTc'

jo,y Concello, todos los bienes
, y rentas de la dicha Ciu*'

dad de Zaragoza, y de los vezinos,y habitadores, que Ton^

y por tiempo Teran de aquella , aTsi muebles , como TitinS^

&C.I0S quaJes dichos bienes , las dichas partes
, y

cada

dellas quifieron aqui auer
, y huuieron por nombrados s 1

confrontados , &c. quifieron que Ja prefente obliga^^^
*^

fucírc,y fea efpecial,&c.En tal manera,&c.con clauful^s^^

exccucion, precario , conftituto, aprehenfion ,
manif^ft^"

cion, einuentariacion de bienes , renunciación, y
fubm^

"

íion de Iuezes,y variación de caufas, y juizios, fice.

dieron poder,y facultada nofotros dichos , einfraferip^^^

Notarios, ya nueftros TucceíTores en nueftras Notas

^

ordenar, claufular, y fortificar el prefente A£to a toda

luntad,Taluedad,y feguridaJ de cada vna de las dichas p^^

,

^cs,no mudada la rubftancia,y cfto a confejo de Letrad^^^'

por norotros,y dichos nueftros fucceftbrcs, refpcctiuam^^

tccligideros
, y nombraderos , lo qual podamos haz^r

nueftras proprias autoridades,&c.no obftantc, que ^

íenre A(fto aya fido en publica forma Tacado ,
&c. ^

quaics cofas fobred¡chas,y cada yna dellas,

tes
, y cada yna dellas, por fi, ppr conferuacion de fus^ ^



chos;y de aquel,b aquellos,de aulen es,b fer puede interef
fc,rcqumeron por nofotros dichos , ¿ infrafcrlptos >J
nos,fimul comunicantes,recibientes,y

teftificantes, n'mo fue fecho, y teftificado el prefente Aáfo publico vn
’ ’’

y

K A
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DECRETO Y LOACION.

Ante la prefenGÍa de nofotros Martin Erpanoky

Diego Fecet, Notarios públicos del Numero
Ciudad de Zarago(^a,cl prefente A6to de decreto»/

loacio^íimul comunicares,recibietes,y teftificantes^y délos

teftigosinfrafcriptos^parecio perfonalmente conftituidoej

SenorDo Yñigo de Mcndoza,y de la Cerda,Marques deAl

menara^al prefente refidete en la dicha Ciudad, en nonabrej

y afsi como Procurador legimo
,
que es de la Mageílad dd

Rey Don Felipe nueñro SeñorjConftituido en Procurador

fobrcdicho
, mediante j y con inftrumento publico de pO"

der , fecho en la Villa de Madrid a fíete días del mesd^

Abril , del ano mas cerca paífado de mil quinientos y
no'

lienta
, y por Don Miguel Clymente , del Confejo de

Mageílad, y fu Protonotario en los Reinos de laCorO"

na de Aragón , recebido
, y teftificado . El qual en fu

blica,y autentica forma facado, y de mano de fu Mageft^

firmado
, y con fu Real Sello en pendiente fellado

y ^
forma acoftumbrada, y deuida,de la Real Cancelleria de

Corona de Aragón defpachado,dib,y entrego en pódete

;

manos de nofotros dichos, e infraferiptos Notarios.
tenor,por nofotros, en prefencia de los teíligos infraferip'

tos, con dicho fu original poder , bien , y fielmente cou^^

probado, es el figuiente. IN DEl NOMINE. Scaa^^"

dos manifieílo ,
que NOS DON FELIPE, por la

de Dios,Rey de Caílilla,de Aragón, de Leon,de las dos

^^ilias,de FIierufdem,de Portugal,de Vngria, de Dalma^'
de Croacia,de Nauarra,de Granada^de Toledo ,

de

cia,de Galicia,de Mallorca,de Seuilla,dc Cerdeña,de

doua,de Córcega, de Murcia ,"de laen , de los

Algecira,de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las I

n^^^
Orientales

, y Occidentales
, Islas y

Tierra firme dej

Océano ,
Archiduque de Auftria , Duque de



Brabante,deMiIan;deAthenas,
y Neobatrí,'^ ,

Abfpurg.deFIandes^de Tvroi.de BarceloL de Ti^r
Cc,daña,Ma,q„csdeO,iil.„,,Co„d:St«„o'r’>'
aífencar.y componer las diferencias que entre í
le ynos mifmos Reinos, y Ciudades^íirele r.
de vnos miimos Keinos v rinrlar4,<^ V i

*^«*»-uiaies

de los .l=.pos,ó I,

conueniente remedio.y el que mejor reciben^""''’
^

CO de h,
inquietud.y defean el eftado nadfi

perfona embTaía porN

^

Comifsion nueftra

que fupla nueftra Real prefíndr"' r
’ X cordura,

d>o fe trate,componga
y afslnt;Lt í

e<on,b por necefsidad pareciere auecon°
losvafallos fueren mas bien

' ^ .°”“*^”^5pues quanto

™-io,„ces
ver.que ni ellos pueden defear ní ioraca fe puede proucer otro mas fuaL i

quecfte, ni de
quinendcfc conforme a efto Sol ^
3qui íehanapuntado.y

fedcxarfconfrl que
todas ellas muy cumolídailn!

= concurriendo

go de MendoLTdc aclr» Ym-

f«oa g4e;,yfa7rfitd:;f
'"tieftro cargo

, en los nnalpc
tanto. los que lleuais

> ha fido la cí'uía al
^"go yo naiíÁé.'pueftos los

p=-fo„a,p\fjaS;:c:"’°“'í‘

^

cofas
q me le pueden dll a l

cuidado, de las

cldías es, las diferencia f Reino.Y porque vna
feos,, la ciud::s;r„'’r?:í‘> ^a™
’nuilegio de Veinte,a fu exercicl J' le

' ''

ármente a la que hizieron en Marti Particu-
tros. Por ende

, de grado
, y de nneíV

’ ^ °'
aquellas mejores via , modo ! v fÍ!
'

^M’deuemos,hazemos.conftir ^
^ mejor pode-

'^•«curador cierto,efpecial b y creamos nuef-
P Cial,

y general, afsi que la gene-

^ ra-



ralidadaía crpedalldad no derogue,ni por el contrarióla

faber es 5 a vos el dicho Marques de Almenara prefente,/

el cargo del prefente poder en vos recibiente
, y

acceptan-

te. Erpecialniente, y expreíTa, para que yendo,quanto mas

prefto pndieredes,a la nueílra Ciudad de Zaragoza, y a !as

demas partes del Reino de Aragón quecouenga.pór Nos?

y en nuefíro nombre í,
particular, y priuadamente oyais^ f

entendáis todas las diferencias,contenciones^pretenfiones,

y cofas que en el dicho Reino ocurren a! prefente , y
ocU'

rriran aldelante, el tiempo que alli eftuuieredes fobre la in"

terpretacion,y valid¡dad,exemplares,y drecho que tiene;^

pretende tener adquirido la Ciudad de Zaragoca en fu

uilegio deVeinje,y fobre la cxecuci6del,afsi j udicial,com<^

extrajudicialmete entre el dicho Reino,gcneral, y
parti^*'^"

larmentCjy las Ciudades de Zaragoca, Huefea ^ y
todas

demas Ciudades
, Villas

, y Lugares de] dicho Reino, J
Concejos,y Vniuerfidades,

y los Religiofos,Nobles,Cauy

]leros,Infan^ones,y hombres de condición
, y

figno

ció,que dentro,y fuera del efl:an,y habitan,en la forma
de drecho, b en otra manera lo podemos,y deuemos
^ que fe entienda la verdad de todo. Y acerca

bredicho, y lo annexo, y dependiente dello, dezir,

rar,aírentar,y componer todo aquello que fe pudiere 5

para todo elío os damos,
y conferimos nueftras

^

zes,y poder cumplido con la prefente. .^^ .afsi mefmn
Nos,y en virtud del prefente poder,admitir, y

acepta^

proniis en vueftra perfona en nobre nucftro,b en las
^

i^as,y de la forma que os pareciere, y por bien tiiuicredes»

.

fe pudiere,
y decidir,determ¡nar,y declarar, como

y comprotiníTario en nueftro nombre Real,b en otra

quiere manera que pudieredes, todo loque os

por via dejufticia
, 6 amigable compoíicion

,

por

perpetuólo limitado, aíTentando ,
componiendo, 7

orden en las cofas del Priuilegio de Veinte, afsi por lo p

fado,hafta el dia de la declaración ^ que afsi
’

* ITIO



I

mo para en lo venidero
, haziendo acércalo fobredid'o k

declaración que mas os pareciere conuenir a nncaT r
cio,bien,y tranquilidad del dicho Reino.Prometicído

aftien nombre de Compromiffario, como en el nueftro Reítodas
y
qualefquiere cofas

,
que para el buen afsientodSnegocio os pareciere que conuiniere, haziendo, firmando

y otorgando los Actos de kntencias arbitrales,declaracio'nes
, y coníennmientos neceíTarios , de qualqdre olTe'

y neccüams.y a vos =1 dicho Marques bió vidas,l,azcr.fir-

Vcíiúc
^ luateria del Priuilcgio de

™:SeVor c: v
gar

, y jurar todas
, y cada vna¡

’ «tor-

ceffarias
, y a vos el dicho M , y ne-

quahqueafsihizieredesaccrclllTb^^^'^^^^^^’
fta de tanca faer9a,eficacia,

y v^r’^com^f
’ queremos

mo perfonalmcnte fueífe hlcbo ' 5
Pot Nos mef-

prefente Poder fe huuieíTe hecho' l
>' el

jada, V dfairad ce®tSreS'tSo”damos defpachar el orefenfi-
^ nian-

común pendiente fellado Quefuel^ d"

«ueftro fello Real

ftra Villa de r*
redado,

y hecho en la nue

NacíJentS»;! > ’'>“ dd
ta,y de nueftros Reinos '

*" Smneutos
y nouen-

riot Sicilia. ,
' '“"“í ' “ “ de la Cite-

gon, la Vltcriot Sicilia™ V'''j
“ V de Ca{lil!a,Ara-

l'tiríugal onae. Sivno de''nIs ‘v'"'”
* '' d<

piosRc, deCaail&, Araí^^Te León ’r d‘

lias,de Hicrufalem.dc Portugal deVn '^cisSici-

Croac,a,de Nauatra,de Gralidó, d^rSiÓo'
V-’'"'y‘"’d'

dóctó:; f cerder,;.:!:siór
'MecStS t dT¿'' t'f. c ws isias de Canana,de las Induas Orien
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talcs^y Occidentales, Islas^
y
Tierra firme de! Mar Océano,

Archiduque de Auftria Duque de Borgona, de Brabante,

de Milan^de Athcnas,y Neopatria, Conde de Abrpurg,^de

Flandes, de T yroL de Barcelona, de Rofclion
, y

Cerdana,

Marques de Óriflan^y Conde de Goceano, que lo íobredi-

cho loamos,otorgamos,concedemos,y firmanios.YO EL

REY. Teftigos fueron a lo fobredicho el mui Reuerendo

en Chrifto Padre Don Cafpar de Qujroga,CardcnaI de To

ledo,del Confejo de Hilado de fu Mageflad, Don luán de

Ydiaquez del mifmo Confejo,
y
Don Diego Fernandez de

Cordoua primer Cauallerizo de fu Mageftad. Sigtno de

Don Miguel Clemente , del Confejo de fu Mageftad , y
PrjOtonotario en los Reinos de la Corona de Aragón, q
fobredichas cofas por mandado de fu Mageftad hize eren-

uir,y cerre. V. Frigola Vicecancellarius.V.Comes genera-

lis Thefaurarius. V.Terza R. V. Campi R. V, Quintana B-

V. Clemens proconferuatore Aragonum.Dñs Rex manda

uit mihi Don Micbaeli Clemeti,in cuius poííe conccfsit,^^

firmauit,vifa per Frigola Vicecancellariu, Comité generala

Thefaurarium,Campi, Terza, §c Quintana Regentes Cap;*

cellariam
, & me pro Aragonum Cpnferuatore. In Curi^

Aragonum iiij.fol.lvij. E T afsi en el dicho procuratori^>

nombre dixo,que atendido, que auiendo entre los feno.r^^

Diputados del prefente Reino de Aragón
, de vna parre,/

los feñoreslurados, Capitel
, y Confejo, y Conccllo

dicha Ciudad de Zaragoca
, de la otra, diuerfas diferencian^

fobre las cofas tocantes al Priuilegio de Veinte, y a fu cxCí*"

cicio, y execücion , la Mageftad del Rey nueftro Señor 1^

aula mandado venir a la dicha, y prefenteCiudad,piu-a
pro

curar el aficnto,y Concordia de las dichas diferencias,)' h‘V

zer las demas coías
, que en e! dicho, y

preinferto

dizen,y contienen. ATENDIDO afsi mefmo, que los

chos fenores Diputados,en nombre del dicho Reino,

y

dichos feñores lurados, Capitol,
y
Confejo,}’ ConccIlo<^/?

la dicha Ciudad, viendo los danos,é inquietudes ,
qne

^
cau‘



'caufa de dichas difcrecias.fe hati feeuido aAi ^ t
•

y habitadores de la dicha Ciudad de Zaraanci
vezmos,

moradores de las demas Ciudades,ViIla^ t
^ ^os

fente Remo , zelofos del feruicio de Dios'n
de ft, *1

»
o rsirn-^cho Rcmo.por medio del dicho feñor Main í

^

do los dichos feSores Dip„.ados
. v tado’ pa, i“Tmfra calendada Concordia, tomadl confeio , piíccTj’los mas granes Thcologos,, Adnogadosic cn'íl S^^^

feimeia con’'
P«r°nas de’Tciencia.l con-

rir;r„„Tc‘ar,roct“írd.r;^^^
dio,

y forma que nnra m diferencias,
y al me-

auian entrelirnSrcr"" P<>d« «"l»)
dichas diferendas p"

cho. helh,
.

é
"“riada »Ta í' c

“í-" <’'=>> f°l>'=di.

prefente dia de o. f, por noli'?’ ‘‘f .^“«gO'ia el

Notarios fimul comunicantes
, tcdbilmcV

'
‘"^'Í"'P'“

tecebida., tcaificada. En la q„al enm „,”’.’'
c

'

ucc.y acucrda.quc la dichaConcrádia ad d
1°^”' P™'

geftad decretada.prometiendo en fu If¿| f!
?P°j

por fi
, y fus Miniftros a la kr

nombre de afsif-

confentirjque la dicha Cindari cT
<^^ba

j y de no
ella:y qucficmprenner P r / a
cho'y prefe„t?R' rftcl"''”'"? “ =' J'-

petfonas
patticulatcs dcl.f, poThsTra'”

S"alcfquierc

ten a los qpc temieren reé ,

^ “ f’pntados
,
queampa-

a,an de hacer. E "I „
''

Señor auia quedado feruido
, de que laslí i

fe compuficífen
y concordaffen ^por el^

‘diferencias

en la dicha Concordia
, pareciendo ane

la paz
,
quietud,

y bien publico del dtk o
‘“"1"

to,& alias,de grado,y de fu cierra C '& Ulerea fcicncia,en aquellas me-
D jo-I



i4
jorcs v¡a>mo(ío

, y forma que hazer lo podía
, y

dcuia ,

virtud dcl preinferto poder
, y en nombre de íu A4agcflac¡?

Dixo, que decretaua, loaua, y aprouaua , fegun que de he-

cho decretoJob, y aproub la dicha , y
precalendada Con-

cordia, por, y éntrelas dichas partes , como dicho es

,

cha, y otorgada, y todas, y cada vnascpf^s en ella , y
en el

Aélo delaconcefsion ,y otorgamiento dclla contenid^Sj

y concordadas , defde la primera linea,hada la vlíi.ma j

terponiendo en ella el decreto
, y autoridad de fu Magef

tad. Prometiendo, como prometió, en fu Real nombre , f

fce,y en aquella por fi,y fus fucceíTores, en poder, y
manos

de nofotrqs dichos Notarios,jurando por Dios, &c. de no

contrauenir a la dicha Cpucordia , ni a eoía alguna,ded^^

en ella contenidas
, en tiempo alguno , ni por alguna c^^"

ia,naanera,b razon,quc dezir,b peníar fe puedaj antes
de .aísiftir por íi

, y íus Reales Minidros a la obícruan^^'^

della
3 y de no confentir

,
que la dicha Ciudad de ZaragP"

^a contrauenga a ella, y qpe ííempre que fus Píeíidente>>f

jMinidros en dicho Reino ^ fueren requeridos porqu^^í^-

quiere períbnas particulares dcl , b por los Dipotad os,

amparen 3 los que temieren fer vexados contra el tenor
lia, lo haran, y cumplirán afsi. Et cpn edo, el dicho
Marques dio poder,y facaltad a nofotros dichos , e

criptos Notarios, y a nuedros fucceíTores en nuedr.as

tas , de ordenar
, y claufular cl prefente Adío a toda

dad , y íeguridad de cada vna de dichas partes ,
no

da la íubdancia
, y edo a confejo de Letrados

,

por noí^'

tros
, y dichos nuedros fuccedbres ^refpeótiuamcnte .

cb'

gideros
, y nombraderos , lo qual podamos hazer de nP^

tras proprias autoridades
, y

'

mero oficio 3 no
que el prefente A¿to avafido en publica forma faca

el&c. De las quales coías fobredichas
, y cada vna dellas >

dicho Señor Marques , porconferuacion del drecho de *

diclias partes
, y de aquel

, b aquellos . de quienes , o K

^ pue-

/



1

J

puede intereffe , requirió por nofotros dichos , c infraf-
criptos Notarios, fer, como fue fecho,y teftificado el prc-
fente A£to publico, vno, y muchos, y tantos quantos fue-
ren necclTarios, y auer requeridos.

i

.i' 'r
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